
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 
                                     Mexicali, Baja California, a 26 de febrero de 2020 

 

 

Con fundamento en los artículos 47, fracción XIV, y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California; y 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, hacemos del conocimiento público los acuerdos aprobados por el Pleno del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California en su primera sesión 

extraordinaria, celebrada el 26 de febrero de 2020, consistente en los siguientes:  

  

ACUERDOS 

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la primera sesión extraordinaria del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero Presidente Clemente Custodio Ramos Mendoza.  

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número treinta y uno que presentó la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento por el que se “RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA 

DE LOS AVISOS PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE MANIFESTARON 

SU PROPÓSITO DE CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES”, con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero Presidente Clemente Custodio Ramos 

Mendoza: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se determina la improcedencia jurídica y material para llevar a cabo el 

procedimiento de constitución de partidos políticos locales, por las razones vertidas en 

los considerandos IV y V del presente dictamen.  
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SEGUNDO. Notifíquese de manera personal el presente dictamen a las organizaciones 

de ciudadanos que presentaron su intención de constituirse como partido político 

local, por conducto de sus representantes legales.  

 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en la página de internet del Instituto Estatal 

Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento 

Interior. 

 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Dictamen número quince que presentó la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se aprobó la “INICIATIVA DE LEY QUE 

FORMULA EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, POR LA QUE SE EXPIDE LA 

NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, con los votos 

a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez y del Consejero Presidente Clemente Custodio Ramos 

Mendoza:  

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la "INICIATIVA DE LEY QUE FORMULA EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA, POR LA QUE SE EXPIDE LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, en los términos del ANEXO UNICO 

que forma parte integral del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Remítase la iniciativa de Ley señalada en el punto que antecede, por 

conducto de la Presidencia del Consejo General, a la XXIII Legislatura del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, a efecto de darle el trámite legislativo previsto en la 

Constitución Local y en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente dictamen al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California, a fin de dar cumplimiento a la sentencia dictada dentro del Recurso de 

inconformidad identificado con la clave RI-21/2018 y su acumulado. 
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CUARTO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional dentro del 

término previsto en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 

 

IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General por el que se "DETERMINA EL PRIMER PERIODO VACACIONAL, ASÍ COMO LOS 

DÍAS DE ASUETO DEL AÑO 2020, PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez y del Consejero Presidente Clemente Custodio Ramos Mendoza: 

 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba el primer periodo vacacional y días de asueto para el personal 

del Instituto Electoral durante el ejercicio 2020, en los siguientes términos: 

 

PERIODO VACACIONAL 

PERIODO FECHAS 

PRIMER PERIODO VACACIONAL 2020 DEL 20 DE JULIO AL 7 DE AGOSTO DE 2020 

 

DÍAS DE ASUETO 

FECHA CONMEMORACIÓN 

Lunes, 16 de marzo de 2020 En conmemoración del 21 de marzo, natalicio de Benito Juárez 

Jueves, 9 de abril de 2020 Jueves santo, Semana Santa  

Viernes, 10 de abril de 2020 Viernes santo, Semana Santa  

Viernes, 1 de mayo de 2020 Dia internacional de los trabajadores 

Martes, 5 de mayo de 2020 Conmemoración de la batalla de Puebla 

 

SEGUNDO. Se instruye al Departamento de Administración hacer del conocimiento del 

personal del Instituto Electoral el contenido del presente Punto de Acuerdo. 
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TERCERO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial del Estado, al Tribunal de Justicia Electoral, al Tribunal de Arbitraje 

del Estado, al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado, todos de Baja California; al Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales; a la Sala Superior y a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, así como a los partidos políticos con acreditación o 

registro vigente ante este Instituto Electoral por conducto de sus representantes 

acreditados ante este Consejo General, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet del Instituto 

Electoral en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

(RUBRICA)  (RUBRICA) 

LIC. CLEMENTE CUSTODIO RAMOS MENDOZA  MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

 

 SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

 

 

 

 


